
Delegados de Servicio, ¡amigos que se preocupan! (deepl traduction) 

 

El Sindicato sólo existe gracias a sus afiliados y a su deseo de preservar y mejorar las condiciones de 

empleo y de servicio de la Organización.   

El Comité del Sindicato mantiene, por supuesto, reuniones periódicas con la Administración y los 

directores de ciertos departamentos con responsabilidades que potencialmente repercuten en la 

mayoría del personal, pero esto no le permite conocer las aspiraciones y expectativas de todos los 

compañeros. 

Aquí es donde entran en juego sus delegados de servicio.  Los delegados de servicio son compañeros 

elegidos por los afiliados, que les han otorgado su confianza por su ética, su capacidad para escuchar 

en confianza y su conocimiento de las normas. Están organizados en red y se reúnen periódicamente 

para intercambiar preguntas y problemas que se les han planteado con el fin de encontrar 

soluciones adecuadas para todos.  

Son su primer punto de contacto con la Unión. 

Los delegados de servicio son también los portavoces de la Unión cuando hay que transmitirle 

información importante. Una transmisión es buena, un debate es mejor. Los delegados de servicio 

suelen estar en primera línea para responder a sus preguntas y, a veces, animarle a actuar para que 

se respeten sus derechos. Le ayudan en determinados trámites y, cuando es necesario, le orientan 

hacia la persona más adecuada para responder a sus peticiones.  

Los delegados de servicio cuentan con la plena confianza del Sindicato, que les apoya y también les 

proporciona diversos cursos de formación para ayudarles a mejorar el servicio que le prestan. 

Los representantes de servicio están abiertos a los demás y están ahí para ayudar a los compañeros 

que lo necesiten.  

¿Conoce a su representante de servicio? ¿Se ha reunido alguna vez con él?  

¿No hay ningún representante de servicio en su departamento y le interesaría unirse a la red? Puede 

encontrar la mayoría de las respuestas a estas preguntas en el sitio web del Sindicato: enlace 


